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MUNtctpALTDAD DrsrRrrAL cRNL. GREGoRto ALBARRAcí¡¡ nr'¡cxlpa

Crnl. G, Albonocín 1., I I de Oclubre del 2016

EL ALIALDE DE u MUNtctpALtDAD DEL DrsrR,ro coRoNEL GREGoRTo ileeaaecíu
UNCHIPA:

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 1l de octubre del año 20'16, se trató como punto de

agenda: Aprobación del Acta de suscnpción de Entidad Receptora de la Unidad Beneflciaria, a celebrarse

entre la MDCGAL y el Establecimiento de Asistencia Post-Penitenciaria y Ejecución de Penas Limitativas

de Derecho, en representación del lnstituto Nacional Penitenciario.

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peú modificada por

la Ley No 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Artlculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

[/unic¡palidades - Ley No 27972, las municipal¡dades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia
política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su jurisdicc¡ón;

Que, mediante el oFlCl0 N" 0532-2016-INPE/ORSA-EAPP Y EPLD Tacna, el jefe de [/edio Libre del

Establecimiento de As¡stencia PostPenitenciaria y Ejecución de Penas Limitatrvas de Derecho, en

representación del Instituto Nacional Penitenciar¡o Noel Juárez l\¡end¡eta, solicita la aprobación del Acta de

Suscripción de Entidad Receptora de Unidad Beneficiaria, ello conforme a lo dispuesto en el Decreto

Supremo No 1191 - Ley que regula la "Ejecución de las Penas de Prestaciones de Servicios a la

Comunidad y Limitación de Dias Libres".

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica con INF0R[/E No 684-2016-WROC-GAJ/GM/¡V¡/DCGAL, de fecha

09 de septiembre del año 2016, señala que obrando en el exped¡ente la Resolución D¡rectoral No 036-2016-
INPE/19 y anexos, que faculta al Sr. Noel Juárez Mend¡eta en su calidad de Jefe de Medio Libre del

.A.P.P.YE.P.L.D.-Tacna, es de opinión que es procedente la suscripción delActa de Entidad Receptora de
Unidad Beneflciaria,

Que, conforme a la opinión técnica contenida en el INF0RIVE N" 0946-20'16-AGRH-G¡/MDCGAL, de fecha

29 de septiembre del 2016, de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, remitida por la Gerencia de

Administración, med¡ante INFORME No 1012-2016-GA-GIV-MDCGAL, en el cual señala que '/as /abores a
realizar deberán set deteminadas por nuesta Ent¡dad, considerando el grado de instrucción, edad, etc., Ias
personas senfencradas pueden realizar trabajos comun¡tarios como es limpieza de parques y jardines,

locales comunales, apoyar en las diferentos campañas que ejecute la entidad, creando asi una reinserción

a la sociedad y contribuyendo a un cambio de la actitud frente a la vida, cabe indicar que /as personas

enviadas a la Unidad Receptora son aquellas q¿/e sus senfonc¡as no exceden los CUATRO (04) años y lo
que busca con este programa es gue de alguna manerc /os senfenclados reparen las faltas que

cometieron" .

Que, el numeral 26 del Articulo 9o (atribuciones del Concejo Municipal) de la Ley N' 27972, Ley Orgánica

de lvlunicipalidades, prescribe lo siguiente: "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e

internacional y convenros interinstitucionales'; y, el numeral 77.3. del Artlculo 770 de la Ley N" 27444,

prescr¡be lo siguiente: "Por los convenios de colaboración, Ias entidades a través de sus representantes
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autorizados, celebran denho de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza

obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación";

Que, med¡ante D.S. N" 004-20'16-JUS, se aprueba el Reglamento del D.L. N" 1 191 que regula la "Ejecución

de Penas de Prestaciones de Servicios a la Comun¡dad y de Limitación de Días Libres', en el Arliculo 40 se

define a las Unidades. Beneflciarias como toda institución Pública, registrada ante la Dirección de Medio

Libre, sus órganos desconcentrados o los que hagan sus veces, que brinde servicios asistenciales, como

los de salud, educación u otros serv¡cios s¡milares, que dependan del Gob¡erno Nac¡onal, Regional, Local o

de organismos autónomos. También pueden ser considerados unidades beneficiarias, aquellas

instituc¡ones privadas s¡n fnes de lucro que brinden servicios asistenciales o soc¡ales; concordante con lo

dispuesto en el Articulo 60 de dicho Reglamento, en el cual señala que el lnstituto Nacional Penitenciario -

INPE, a havés de la Dirección de lVedio Libre del INPE, de sus órganos desconcentrados o los que hagan

sus veces, celebrará convenios yio acuerdos de cooperación institucional con los representantes de toda

institución pública o privada s¡n flnes de lucro que brinde servicios asistenc¡ales o sociales; a efectos de

inscribir en el Registro Regional de Unidades Beneficiarias de la Subdirección o Coordinación de lvedio

Libre de la oflcina Regional que corresponda y en el Registro Nacional de Unidades Beneflciarias de la

Dirección de [¡ed¡o Libre del INPE,

ACUERDO;

ARTICULO PRIMERO: PASAR previamente a la Comisión Permanente de Asuntos Legales y a la

Comisión Permanente de Servicio Social y Participación Vecinal, el Acta de suscripción de Ent¡dad

Receptora de la Unidad Beneficiaria, a celebrarse entre la I/DCGAL y el Establecimiento de Asistencia
Post-Penitenciaria y Ejecución de Penas Limitativas de Derecho, en representación del lnstituto Nac¡onal

Penilenciario; para su evaluación conforme a sus atr¡buc¡ones.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, su

derivac¡ón correspond¡ente.

REG'STRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus

facultades contenidas en el Articulo go de Ia Ley Orgánica de Municipalidades y los Art¡culos 40 y 50 del

Reglamento lnterno de Concejo; sometido al Pleno del Concejo l\rlunicipal; previo debate, en votación, fue

aprobado por UNANIMIDAD y con d¡spensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el

s¡guiente:
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